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IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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Citación en procedimiento de demanda N 487/2OO7.

Pág¡na 20. (Ref. 6807/2007)

I.- ADMINISTRACIóN DEL ESTADO

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDFOGRAFICA DEL DUERO

Comisaía de Aguas

D. Rafael Casado Vega, con DNI: 12.339.312-L, en representa-

lnforrnación P(tblica

Las aguas residuales, antes de su vertido al terreno a través de
zanjas filtrantes, serán tratadas en las instalaciones de depuración
proyectadas, que disponen de los siguientes elementos:

Aguas hidrocarburadas:

- Separador de hidrocarburos con desarenador de volumen 1,8

m3.

Aguas procedentes de los aseos y vestuar¡os:

-Decantador-disgestor con filtro biológico de 1,4 m3 de capaci-
dad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por R.D. 606/2003 de 23 de nrayo, a fin de que, en el plazo de

treinta dÍas contados a partir de la publicación de este anunc¡o en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrografica del Duero, C/Muro, 5 -Valladolid, donde
se halla de manifiesto la docurnentación técnica del expediente de
referencia (V-0841 . -VA).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

6820/2007

II.- ADMINISTRACIóN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILI-AY LEóN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Traba¡o

Convenios Colectivos

Expte.:1776

RESOLUCIÓN DE25 DEJULIO DE2OO7, DE LAOFICINATERFII-
TORIAL DETFABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR I.A QUE SE

DISPONE EL REGISTRO, DEPÓS|TO Y PUBLICACIÓN DEL
CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR "OFICINAS Y DESPACHOS

DE LA PBOVINCIA DE VALLADOLID" PARA
LOS AÑOS 2007 A2010

el texto del Convenio Colectivo del sector "OFICINAS Y
DESPACHOS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, PARA LOS
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AÑOS 2007 A 2010" (Cód¡go 4700345), suscrito el día 4 de junio
de2oO7, de una parte, por los representantes designados por la
Confederación Vallisoletana de Empresarios (C.VE.) y, de otra, por
los representantes CC.oo. y U.G.T., con fecha de entrada en es-
te Organismo el día 12 de junio de 2007, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de mazo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1 040/1 981 , de 22
de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de
legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las

Consejerías de Presidenc¡a y Administración Territorial y de
lndustr¡a, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones
de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispues-
to en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2OO7, de 2 de julio (BOCYL de
3 de julio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina
Territorial

ACUERDA

PRIMERO.- lnscr¡bir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 25 de julio de 2007.-La Jefa de la Oficina Territoriai de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE

OFICINAS Y DESPACHOS

VALLADOLID 2OO7l2010

CAPITULO PRIIVERO

Condiciones Genenles

Artículo 1o,- Ámb¡to Funcional y Terítorial'

El presente Convenio Colectivo será de apl¡cación en todas las

Oficinas y Despachos, excepto aquellos subsectores que dispongan
de regulación propia y cuya aplicación sea legalmente obligatoria'
estabiecidas o que se establezcan durante su vigencia en Valladolid
y su provincia.

Artículo 2,- Ámbito Personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio, afectan a los
trabajadores de las empresas mencionados en el artículo anterior.

Artículo 3o.- Ámb¡to Temporal.

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años: Desde
el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2010'

Artículo 4o.- Denuncia y prórroga.

El presente convenio se entenderá denunciado de forma auto-
mática el 31 de Diciembre del año de su vencim¡ento.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el presente

Convenio se mantendrá vigente en su totalidad hasta la firma de un

nuevo convenio que le sustituya.

Artículo 5".- Compensación y absorción'

Las mejoras resultantes del presente Convenio podrán ser ab-
sorbibles y compensables con aquellas que pudieran establecerse
o estuvieran establecidas, salvo cuando expresanìente se pacte lo
contrario.

Artículo 6".- Garantía Ad Personam.

Se respetarán, en todo caso, las condiciones más beneficiosas
en cómputo anual y a titulo personal que viniera disfrutando cada
trabdador.

Artículo 7'.- Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria de Vigilancia, lnterpretación, Mediación y

Arbitraje del presente Convenio estará formada por tres represen-
tantes de la parte empresarial y tres representantes de la Parte
Social.

La Comisión se reunirá a instancia de
sentaciones que la integran, en la sede de

cualquiera de las repre-
la CVE.

La parte convocante de la reunión está obligada a comunicar la
convocatorìa, con un plazo mínimo de 5 días de antelación a lafe-
cha de la misma, a todos los componentes de la Comisión.

Las decisiones que adopte la Comisión Parlraria, han de ser por
unanimidad (conformidad de todos sus miembros presentes en la
reunión).

Sus funciones serán:

. Velar por el correcto cumplimiento del Convenio.

. Atender cuantas consultas le sean planteadas sobre la inter-
pretación del mismo e incluso.

. Mediar en ¡os problemas o cuestiones que se deriven de la apli-
cación del Convenio, en los supuestos que específicamente se so-
metan a la Comisión.

. Adoptaf Acuerdos sobre cualquier rnateria del Convenio, esté
o no contemplada en el mìsmo, cuando se reúna con carácter ex-
preso para ello, teniendo a tales efectos la condición de Comisión
Negociadora. Los Acuerdos que en tal caso puedan adoptar se in-
corporarán con carácter inmediato al Texto de este Convenio, con
las mismas formalidades, en cuanto a remisión a la Dirección de
Trabajo y publicación del Texto del Acuerdo, establecidas para la pu-
blicación de los Conven¡os C,olectivos.

Artículo 8'.- lgualdad de condiciones.

Las partes afectadas por este convenio, y en la aplicación del
mismo, se comprometen a promover el principio de igualdad de
oportunidades y no-discriminación por razonês de sexo, estado ci-
vil, edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o po-
líticas, afiliaoión o no a un sindicato, así como por razones de len-
gua, dentro del Estado español. Tampoco podrán ser discriminados
los empleados por r€rzones de disminuciones psíquicas o sensoria-
les, siempre que se hallaren en condiciones de aptitud para desem-
peñar el trabajo o empleo de que se trate.

Este compromiso conlleva, igualmente, el remover los obstácu-
los que puedan incidir en el no cumplimiento de la igualdad de con-
diciones entre mujeres y hombres, así como poner en marcha me-
didas de acción positiva u otras necesarias para corregir posibles

situaciones de discriminación.

CAPITULO SEGUNDO

Retribuciones

Artículo 9".- Retribuciones.

Los salar¡os pactados en el presente convenio para el año 2OO7

son los que fÌguran en el anexo I y que se deducen de añad¡r el 3%
a las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de 2006.

Para eì año 2008 se aplicará el lPC. previsto por el gobierno pa-
ra el año 2008+1, incrernento que se aplicará a las tablas vigentes
a 31 de diciembre de 2OO7.

Para el año 2009 se aplicará el lPC. previsto por el gobierno pa-

ra el año 2009+1, incremento que se aplicará a las tablas vigentes
a 31 de diciembre de 2008.

Para el año 201 0 se aplicará el lPC. previsto por el gobierno pa-

ra el año 2010+1, incrernento que se aplicará a las tablas vlgentes
a 31 de diciembre de 2009.

Artículo 1(P.- Pagas Extraordinarias'

Los trabajadores percibirán las dos gratificaciones extraordina-
rias de Verano y Navidad en la cuantía cada una de ellas de 30 dí-
as de salario, pagas que podrán ser prorrateadas mensualmente por

acuerdo expreso de empresario y trabajador.

Artículo 1 1'.- Antigüedad'

a) Los trabaiadores que a fecha 1 de enero de 1996, tuvieran la
condición de fijos en empresas afectadas por el presente Convenio,
percibirán aumentos perìódicos en concepto de plus de antigÜedad,
hasta un máximo de siete trienios. El importe de cada trienio cuyo
devengo se inicìará el primero de enero del año en que se cumpla
el trienio, cons¡stirá en una cantidad eguivalente al 5 por ciento de
su salar¡o base. Los trabajadores que tuvieran la condición de flüos

en la empresa con anterior¡dad al 1o de enero de 1996 y consolida-
dos al dia de la fecha de firma de este convenio 7 ó mas trienios,
devengarán a partir de 1 de enero de 1998, el importe del porcen-
taje consolidado de los mismos, que permanecerá ya inalterable
hasta la finalización de la relación contractual y se aplicará en cada
monìento al salario base de su categoría.
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b) Plus de vinculaci
la condición de fijos en
adquieran la condición
conforme se establece
devengo de plus de antigüedad, se les acreditará por la empresa
contratante, al vencimiento de cada año de servicio continuado en

la misma (a partir del 1 de en concepto
de plus de vinculación, 6 del 1.25 por

ciento del salario base de realiza¡âcon

el Convenio para su categoría.

Artículo 1?.- Revisión Salarial.

Si el l.P.C.real del año 2007 suær¿Fe el 2yo por ciento, se efec-

tuará una revisión salarial con efectos desde el 1 de enero de2OO7,

e icho lPC. Y el 2 Por
c la revìsión las tablas

s ñadiendodichacan-
ti nte convenio.

Si el IPC real del año 2OOB superase el previsto por el gobierno

para dicho año, las tablas salariales vigentes a 31 -1 2-2008 se revi-

larán en el diferencial de dicho porcentaje, aplicándose la revisión

salar¡al con efectos 1 -1 -2008 y sirviendo la tabla salarial resultante

de base para la aplicac¡ón del incremento saìarial del año 2009'

Si el IPC real del año 2009 superase el previsto por el gobierno

oara dicho año, las tablas salariales vigentes a 31 -1 2-2009 se revi-
àarán en el diferencial de dicho porcentaie, aplicándose Ia revisión

salarial con efectos 1 -1 -2009 y sirviendo la tabla salar¡al resultante

de base para la aplicación del incremento salarial del año 2010'

Si el IPC real del año 2010 superase el previsto por el gobierno

para dicho año, las tablas salafiales vigentes a 31--1 2-201 0 se revi-

iarán en el diferencial de dicho porcentaje, aplicándose la revisión

salarìal con efectos 1-1-2010 y sirv¡endo latablasalarial resultante

de base para la aplicación del incremento salarial del año 2011 '

El pago de los atrasos que pudiera corresponder por revisiones

salariales en cada uno de los años de vigencia de este convenio, se

abonarán dentro de la mensualidad en que aparezcan publicadas

las tablas salariales que contengan dichas diferenciâs, o en la men-

sualidad siguiente si dicha publicación fuera posterior al día 20 de
la mensualidad en que se realice.

Artículo 13'.- D¡etas y k¡lometraie.

Siporn ntra-
bajadór de no, la
empresa le a die-
tade51.42 2008,

2009,2010 será el resultante de aplicar el lPC. previsto por el go-

bierno +1, al importe vigente en cada año. En el caso de que úni-

camente hubiera de pernoctar fuera de la localidad en la que habi-

tualmente lenga su destino, se le abonará el 40 por ciento de la can-
tidad antes citada y el 30 por ciento para el caso de que efectuara

una comida fuera del mismo.

En caso de conformidad entre las partes, podrá sustituirse este
os debidarnente.iustificados. Si los
en coche propio, en concePto de

ulo, se abonarán 0.25 euros Por ki-
lómetro.

Artículo 14o.- lndemn¡zación o suplidos.

bierno +1 a la cantidad del año 2009.

CAPITULO TERCERO

Jornada

Artículo 15o.- Jornada'

La jornada pactada en cómputo anual para los años de vigencia

del convenio, es de mil setecientas ochenta (1.780) horas de traba-
jo efectivo.

Debiendo quedar recogido en los correspondientes calendarios
laborales, en los términos legales, dentro del mes siguiente a la pu-
blicación del presente Convenio.

Durante Ia semana de Ferias y Fiestas de la Vìrgen de San
Lorenzo la jornada será continuada de mañana, sin que ello repre-
sente nunca disminución del número total de horas que deben ser
trabajadas en cómputo anual (1780 horas).

Desde la Comisión Negociadora se recomienda a las empresas
afectadas por este convenio la jornada continuada durante el mes
de agosto, siempre en el marco de la jornada anual pactada en es-
te convenio(1 780 horas).

Artículo 16'.- Vacaciones.

El período de vacaciones anuales retribuido no sustituible por
compensación económica será de 31 días naturales' ln¡c¡ándose las
citadas vaoaciones siempre en día hábì1.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de va-
caciones de la empresa coincida en el tiempo con una incapacidad
temporal derivada del embarazo , el pado o la lactancia o con el pe'
riodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo
48.4 del ET, se tendrá derecho a disfrutar |as vacaciones en fecha
distìnta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del per-

miso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al fi-
natizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año na-
tural a que correspondan.

Artículo 17',- Permisos retribuidos.

Las empresas, a solicitud las si-
guientes licencias retribuidas, r las si-
guientes causas siempre que

. Matrimonio del trabajador/a: 15 días ininterrumpidos. Esta li-
cencia no computa a efectos del límite de 15 días anuales'

. Matrirnonio de ascendientes, descendientes o colaterales has-
ta el 3" grado: el día que se celebre la ceremonia.

. Bautizo y primera comunión de descendientes: Media jornada

correspondiente al día que se celebre la ceremonia.

. Nacimiento de hijos: dos días. Cuando se tenga que hacer un

desplazamiento la licencia se ampliará dos días nÉs.

. Fallecimiento de cónyuge: Tres días. Cuando se tenga que ha-

cer un desplazamiento la licencia se ampliará dos días más.

. Enfermedad grave, fallecimiento u hospitalización de par¡entes

hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad: dos días.

Cuando se tenga que hacer un desplazamiento la licencia se am-
pliará dos dÍas mas.

. Mudanza: Dos días.

. De libre disposición: Dos días. Debiéndose de comunicar con

48 horas de antelación.

. Exárnenes prenatales y técnicas de preparación al parto (cuan-

do tengan que realizarse en la jornada de trabajo): Por el tiempo ¡n-

dispensable.

. Nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa

deban permanecer hospitalizados a continuación del parto: t hora

de ausencia retribuida al padre o la madre y posibilidad de reduc-
proporcional del
e, a instanc¡a de
la fecha del alta

hospìtalaria de la madre. Se excluyen de dicho cómputo las prime-

ras seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del

contrato de la madre.

A los efectos de este artículo, los trabajadoreVas que convivan
como "pareja de hecho" tendrán derecho a los permisos estableci-

dos anterioimente, con excepción del primero (el permiso de 15 dí-

as por Matrimonio del trabajador/a).

Dicha s¡tuación se acreditará con certif¡cado de convivencia u
otros rnedios docurnentales que se estimen suficientes.

Se considerarán festivos a efectos laborales la jornada de los dí-

as 5 de enero y los días 24 y 31 de diciembre.

Artículo 18P.- Gláusula de descuelgue'

Los incrementos salariales establec¡dos para el æríodo de vi-
gencia de este Convenio, no serán pata
ãquellas empresas que acredìten obj itua-

ciones de déficit o pérdidas, en cuyo ento



9 de agosto de2OO7 5

salarial se trasladará a las partes implicadas (empresa, trabajado-
res). Para acogerse a este procedimiento (descuelgue), la empresa
deberá dirigirse por escr¡to a la Comisión Par¡taria justificando su
decisión, al objeto de que la misma pueda acordar sobre su proce-
dencia o improcedencia.

La Comisión Paritaria exigirá a la Empresa solicitante los docu-
mentos que considere oportunos para la autorización del descuel-
gue, y fijarâ las condic¡ones en que se producirá el mismo (lÍmites

temporales, condiciones de reenganche, etc.).

La concesión del descuelgue sólo podrá autorizarse con la apro-
bación unánime de los miembros de la Comisión Paritaria.

CAPITULO CUARTO

Formación y Salud Lahonl

Artículo 19P,- Formación'

a) El trab4ador tendrá derecho al disfrute de los permisos nece-
sarios para concurrir a exámenes, así como preferencia a elegir tur-
no de trabajo, si tal es el rqlimen instaurado en la empresa, cuan-
do curse con regularidad estudios para la obtención de un título aca-
démico o profesional. La empresa podrá exigir a todo trabajador'
que se encuentre disfrutando de los beneficios enumerados ante-
riorrnente, justif¡cantes de su asistencia normal a clase.

b) La Dirección de
pre que se produzca
co o modificación de
ra la adaptación y reciclaje de los trab4adores a la nueva situación.

C) Se crea una Comisión Paritaria que se encargará de desarro-

llar en el ámbito del Sector el Acuerdo Nacional de Formación
Continua, contando con la Comisión Territorial y real¡zando las ges-

tiones y acuerdos que sean necesarios paralarealización de cursos
de formac¡ón profesional entre los trabajadores del Sector, de acuer-
do a lo establecido en el citado Acuerdo Nacional.

Artículo 20.- Salud y revisión del puesto de traba¡o.

De fornra anual y por la entidad o facultativos que determine la em-
pfesa se llevarán a
Especialrnerìte para aq
de datos, presentando
matológicos.(Estas revi

d
a
c
cumentos a utilizar reúnan las mejores condiciones de legìbilidad.

CAPITULO QUINTO

Contratac¡ón

Articulo 21'.- Contratación.

a) Periodo de prueba: El ingreso de los trabajadores se conside-
rará hecho a título de prueba de acuerdo con la escala que a conti-
nuacìón se fija para cada uno de los grupos profesionales enunìe-
rados en el artículo 33.

- Grupo 1V........... SEIS meses.

- Grupo lll y 11..... DOS meses.

- Grupo I ............. UN mes.

b) Contratos en práct¡cas: Se regularán de conformidad con lo

establecido en el Art. 11.1 ET (conforme la redacción dada al mis-
mo por la Ley 63/1997 de 26 de Diciembre).

con trabajadores
n de titulación re-
duración minima
años y medìo. El

número de contratos formativos por centro de trabajo que las em-
presas podrán celebrar no será superior al fijado en la siguiente es-
cala:

- Hasta 5 trabajadores.... UNO

- De 6 a 10 trabajadores... DOS

- De 11 en adelante........ TBES

No obstante lo anterior, no se tendrá en cuenta para el cómpu-
to referido, a aquellos trabajadores que realicen la formación teóri-
ca en los Centros de Oçanizaciones empresariales o sindicales de

este Convenio y homologados por el INEM.

d) Se podrán celebrar contratos de duración determinada pre-
vistos en el Art. 1 5.1 E l(conforme a la redacción dada al mismo por
laley 63/97 de 26 de dÌciembre).

e) Contrato Eventual: En atención a las especiales necesidades
y características del sector que conllevan periodos en los que se
acumulan tareas, las empresas podrán concertar contratos even-
tuales, al amparo de los establecido en este convenio y en At 1 5.1

b) del E. T., por una duración máxinra de doce meses, dentro de un
periodo de dieciocho meses contados a partir de la fecha en que se
produzcan las causas que justifican su ut¡lización.

Cuando se concieden estos contratos por una duración inferior
al máximo establecldo, podrán prorrogarse antes de su terminación
conforme a lo previsto en el Real Dærelo 2720/98 de 18 de
Diciembre, sin que la duración total del contrato pueda exceder del
límìte nÉximo previsto en el párrafo anterior (12 meses para todo el
periodo del contrato).

Se entenderán a todos los efectos establecidos para la contra-
tación bajo esta modalidad, que concurren las circunstancias pre-
vistas en el Art. 15.1 b) del E.T. con la simple remisión al presente
artículo del Convenio, establecida en el contrato del trabaiador.

0 Ascensos.- Tendrán derecho preferente a cubrir las vacantes
que puedan generarse en las empresas el personal que pertene-

ciendo a la misma empresa en calidad de fijo, reúna las condiciones
exigidas para ostentar dicha categoría y tenga la cualificación sufi-
ciente. Para efectuar el ascenso correspondiente se dará participa-
ción a la representación læal de los trabajadores.

Articulo 2?.- Conversión de contratos temporales en indefi-
nidos.

1. - Los contratos de duración determinada o temporal, inclui-
dos los contratos formativos, podrán convertirse en Contratos para
el fomento de la Contratación lndefinida sujetos al régimen jurídico
establecido en la normativa vigente en ese nìomento.

2, - Con el objeto de incent¡var la transformación de las modali-
dades de contratos temporaies -que conc¡erten las empresas del
sector con los trabdadores- en contratos para el fomento de la con-
tratación indefinida, las partes firmantes de este convenio se com-
prorneten a informar a Empresarios y Trabajadores, a través de sus
Organizaciones respectivas, sobre los incentivos ex¡stentes para la
contratación indefinida, durante la vigencia de este Convenio, en or-
den a favorecer el incremento de trabajadores fijos en las Empresas
del Sector.

3. - Con el objetivo antedicho (disminución de los contratos tem-
porales en el Sector) las partes firmantes de este Convenio acuer-
dan expresamente que, la transformación de los contratos tempo-
rales en indefinidos (cualquiera que sea el tipo de contrato tempo-
ral: eventual por necesidades de la producción o de mercado, de
obra, de prácticas , aprendiz4e, formación , interinidad, de sust¡tu-
ción por anticipación de la edad de jubilación, de relevo...) existen-
tes en la actualidad y los que pudieran realizarse por la Empresas
del Sector durante la vigencia del Convenio , estarán amparados y
podrán acogerse a los incentivos previstos en los Programas de

Fomento del Empleo que desarrolle la Junta de Castilla y León.

Artículo 23. Jubilación forzosa'

Como polít¡ca de fomento de empleo y por necesidades del mer-
cado de trabajo en el sector , y con independencia de los supues-
tos de jubilación voluntar¡a antic¡pada , se establece la jubilación foÊ
zosa , a los sesenta y cinco años de edad, de los trabajadores que
tengan cubierto el periodo legal de carencia para obteneda o cuan-
do alcancen la carencia.

CAPITULO SEXTO

P re stac i o n es co m P I e m e n ta r¡ as

Artículo 24'.- Enf ermedad.

En caso de incapacidad temporal, los/as trabajadores/as perci-
birán el 100 por ciento del salario mensuai desde el primer día de
baja laboral.

Artículo 25',- Seguro de acc¡dentes.

Las empresas afectadas por el presente Convenio deberán for-
malizan unapoliza de seguros para sus trabajadores para que en ca-
so de accidente laboral tengan las indemnizaciones sigu¡entes:

. 1 5.000 euros en caso de muerte por accidente

o 20.000 euros por incapacidad permanente total o parcial deri-

vada de acc¡dente.
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CAPITULO SÉPTIMO

Conciliación de la vida familiar y laboral.( L39/1999 de 5 de no-
viembre) e igualdad efectiva de mujeres y hombres (LO 3/2007 de
22 de marzo)

Artículo 26'.- lsctancia.
. Las/os trabajadoraVes, de forma optativa y por lactancia de un

hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausen-
cia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones

. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en

los casos de parto múltiple.

. El/lairabalador/a, por su voluntad, podrá sustituir este dere-
cho por una reducción de su jornada en media hora con la misma
finalidad. Al inicio del permiso se comunicará a la empresa cuando
se disfrutará dicho permiso, si al inicio, a la mitad o al final de la jor-

nada diaria.

Arlículo 27', - Guarda legal.

. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
un menor de I años, o una persona con discapacidad física , psí-
quica o sensorial que no desempeñe actividad retr¡buida, tendrá de-

recho a una reducción deiornada de trabajo, con la disminución pro-
porcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo la mi-

tad de la duración de aquella.

. Tendrá el mìsmo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o

afinidad , que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-

da valerse por sÍ misnìo , y que no desempeñe actividad retribuida.

Artículo 28'.- Excedencias'

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un

año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse
en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y
no mayor a cinco años. Este tado otra

vez por el m¡smo trabajador os desde

el final de la anterior exceden del pues-

to de trabajo en el primer año , a partir de entonces la reserva es so-

lo de empleo.

Por cuidado de cada hijo/a tanto por naturaleza, adopción o aco-
gimiento (permanente o preadoptivo). Hasta tres años desde el na-

ðjmiento , de la resolución judicial o administrativa de la adopción o

dure la excedenc
asistir a cursos, Y
en el Primer año,

reserva es solo de empleo.

Por cuidado de un familiar hasta 2" grado de consanguinidad o

afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o disca-
pacidad no pueda valerse por sí mismo tendrán derecho a un pe-

riodo de excedencia , de duración no superior a dos años.

La excedencia por los supuestos contemplados en los dos pá-

ma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causan-
te, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por r¿zones
justificadas de funcionamiento de la empresa'

Artículo 29.- Suspensión con reserva del puesto de trabaio:

. Permiso de Matern¡dad:

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de

16 semanas ininterrumpidas, ampliables por parto múltiple en dos
semanas más por cada hijo a partir del segundo- Seis semanas se-

rán obligatorias de coger por la madre posterior al parto.

En caso de fallecimiento de la madre , con independencia de que

ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso

de la totalidad o , en su caso, de la parte que reste del periodo de

suspensión , computado desde la fecha del parto, y s¡n que se des-

cuente del mismo la parte que la rnadre hubìera podido disfrutar con

anterioridad al parto.

En el supuesto de fallecimiento del hijo, el perìodo de suspen-

sión no se verá reducido , salvo que, unavezfinalizadas las seis se-

manas de descanso obligatorio, la madre soliciiara reincorporarse a

su puesto de trab4o.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de las seis semanas in-

mediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la

madre , en el caso de que ambos progenitores trabajen , la madre ,

al iniciarse el periodo de descanso por maternidad podrá optar por-
que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpìda del periodo de descanso posterior al parto bien de forma
simultanea o sucesiva con el de la madre. El otro progen¡tor podrá
seguir haciendo uso del periodo de suspensión por maternidad ini-
cialrnente cedido, aunque en el momento previsto para la reincor-
poración de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de
incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su
actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con
Ias normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá de-
recho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubie-
ra correspondido a la madre.

. Permiso de Paternidad:

En los supuestos de nacimiento de hìjo , adopción o acogimien-
to de acuerdo con el artículo 45.1 d) del Estatuto de los Trabajadores,
el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante
trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto,
adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a
partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute
compartÍdo de los periodos de descanso por maternidad regulados
en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusi-
va al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento,
este derecho corresponderá solo a uno de los progenitores, a elec-
ción de los interesados; no obstante cuando el periodo de descan-
so regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno
de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad úni-
camente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el
perìodo comprendido desde la finalización del permiso por naci-
miento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la re-
solución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la
decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice
la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediata-
mente después de la finalización de dicha suspensión.

Lå suspensión del contrato podrá disfrutarse en régimen de jor-

nada completa o en régimen de jornada parcÍal de un mínimo del 50
por 100, previo acuerdo entre el empresario y el trabajado¡ y con-
forme se determine reglarnentariamente.

. Adopción o Acogimiento:

En los supuestos de adopción y de acogimiento la suspensión
tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliables por
parto múltiple en dos semanas más, a partir del segundo.

Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabaja-
dor, bien a partir de la resoluci const¡tuye la
adopción, bien a partir de la o judicial de
acogimiento, provisional o defi caso un mis-
mo menor pueda dar derecho spensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de sus-
pensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán dis-
iruta¡lo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos inin-
terrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneos de periodos de descanso'
la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas
de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimien-
to múltiples.

d
p
e

. Nacimiento de h¡jos prefiiaturos o que deban permanecer hos-
pitalizados a continuación del Frto:

En los casos de pafto prematuro y en aquéllos en que, por cual-
quier otra causa, el neonato deba per

tìnuación del parto, el período de sus
instancia de la rnadre, o en su defect
de la fecha de alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las

seìs semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del

contrato de Ia madre.

En los casos de parto prernaturo con falta de peso y aquellos

otros en que el neonato prec¡se, por alguna condición clínica, hos-
pitalización a continuación del parto, por un periodo superior a sie-
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te días, el período de suspensión se ampliará en tantos dÍas como
el nacido se encuentre hospitalizado, con un mâimo de trece se-
manas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se
desarrolle.

. Nacimiento o adopción hijo-a con discapacidad:

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado
o acogido, la suspensión del contrato a que se refiere este aparta-
do tendrá una duración adic¡onal de dos semanas. En caso de que
ambos progenitores trabajen , este periodo adicional se distribuirá
a opción de los interesados , que podrán disfrutarìo de forma si-
multánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los periodos a los que se refieren el presente apartado podrán
dìsfrutarse en r{;imen de jornada compìeta o a tiempo parcial, pre-
vio acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en
los términos que reglamentariamente se desarroìlen.

. Adopción internacional:

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los progenitores aJ país de origen
del adoptado, el periodo de suspensión, previsto para cada ca¡ìo en
el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro sernanas antes de
la resolución por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las con-
diciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho duran-
te la suspensión del contrato en los supuestos previstos en los apar-
tados 4 y 5 del Art. 48 y 48 bis del ET.

Artículo 30,- Riesgo durante el embarazo y periodo de lac-
tanc¡a,

En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo du-
rante la lactancia natural , en los términos previstos en el artículo 26
de la Ley 31/1995 de I de noviembre, de Prevención de Riesgos
L¿borales , la suspensión del contrato finalizará el día en que se ini-
cie la suspensión del contrato por nìaternidad biológica o el lactan-
te cumpla nueve meses , respectivamenle , o, en ambos casos ,

cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincor-
por¿vse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

. Derecho al cambio de puesto de trabajo :

Cuando exista riesgo para la seguridad o Ia salud, o pos¡ble re-
percusión sobre el embarazo y la lactancia de trabajadoras emba-
razadas o de parto reciente, el empresario está obligado a adaptar
las condiciones del puesto de trabajo, o al cambio de función o de
puesto. En este último caso, el cambio se realizará conforme a las
reglas y criterios de la movilìdad funcional, pudiendo ser destinada
a un puesto no conespondiente a su grupo o categoría equivalen-
te, pero conservando todas las retribuciones de su puesto de ori-
gen.

. Derecho a la reserua del puesto:

Cuando el cambio no sea posible o no pueda exigirse por rnoti-
vos justificados, podrá suspenderse el contrato conforme al Art.
45.1 d del Ef,, con derecho a prestación del 75% de la base regula-
dora, conforme a los Art. 134 y 1 35 de la Ley de la SS, mientras du-
re el riesgo.

. æspido y ertinc¡ón del contrato'

Será nulo el despido de los trabajadores durante eì periodo de
suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento,
riesgo por embarazo, o excedencias por maternidad, en el caso de
que el motivo de dicho despido venga mot¡vado por el ejercicio de
estos derechos.

CAPÍTULO OCTAVO

Estructura profesional y periodo de prueba

Artículo 31".- Clasificación Profes¡onal'

Los trabajadores que presten sus servicios en las empresas in-
cluidas en el ámbito del presente Convenio serán clasificados en

atención a sus aptitudes profesionales, titulaciones y contenido ge-

neral de la prestación.

La clasificación se realizarâ en grupos profesionales, por ¡nter-
pretación y aplicación de los factores de valoración y por las tareas
y func¡ones básicas más representativas que desarrollen los traba-
jadores.

Por acuerdo entre el trabajador y el empresar¡o se establecerá el

contenido de la prestac¡ón laboral objeto del contrato de trab4o, así

como su pertenencia a uno de los grupos profesionales previstos en

este Convenio. Este criterio de clasificación no supondrá que se ex-
cluya, en los puestos de trabajo de cada grupo profesional, la reali-
zac¡ón de tareas complementarias que sean básicas.

La realización de funciones de superior o inferior grupo se hará
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de los
Trabajadores.

La presente clasificación profesional pretende lograr una mejor
integración de los recursos humanos en la estructura organ¡zativa
de la empresa sin merma alguna de la dignidad, oportunidad de pro-
moción y justa retr¡bución de los trabajadores y sin que se produz-
ca discriminación alguna por razones de edad, sexo o de cualquier
índole.

Artículo 3?.- Factores de Valoración.

Los factores, que conjuntamente ponderados, deben tenerse en
cuenta para la inclusión de los trabajadores en un determinado gru-
po profesional, son los siguientes:

a) Conocimientos: Factor para cuya valoración se tendrá en
cuenta, además de la formación básica necesaria para cumplir co-
rrectamente los cometidos, la experiencia adquirìda y la dificultad
para la adquìsición de dichos conocimientos y experiencias.

b) lniciativa: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el
grado de seguimiento a norrnas o directrices para la ejecución de
tareas o funciones.

c) Autonomía: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta
el grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las tareas
o funciones que se desarrollen

d) Responsabilidad: Factor para cuya valoración se tendrá en
cuenta el grado de autonomía de acción del titular de la función, el
nivel de influencia sobre los resultados y la relevancia de la gestión
sobre los recursos humanos, técnicos y productivos.

e) Mando; Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el
grado de supervisión y ordenación de las funciones y tareas, la ca-
pacidad de interrelación, las caraclerísticas del colectivo y el núme-
ro de personas sobre las que se ejerce el mando.

0 Complejidad: Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta
el número y el grado de integración de los diversos factores enu-
merados en la tarea o puesto encomendado.

Artículo 3Íl'.- Grupos profesionales.

Grupo profesional l:

Criterios Generales.- Tareas que consisten en operac¡ones reali-
zadas siguiendo un rnétodo de trabajo preciso, según instrucciones
especfficas, coñ un total grado de dependencia jerárquica y funcio-
nai. Pueden requerìr esfuerzo físico. No necesitan formación espe-
cífica aunque ocasionalmente pueda ser necesario un período bre-
ve de adaptación.

Forrnación.- Conocimientos elementales relacionados con las ta-
reas que desempeña y t¡tulación de graduado escolar o certificado
de escolaridad o similar.

NIVELES X, X BIS, XI, XII, XIII.

Grupo profesional ll:

Criterios Generales.- Tareas que consisten en la ejecución de tra-
bajos que, aunque se realicen bajo instrucciones precisas, requie-
ren adecuados conoc¡mientos profesionales y aptitudes prácticas y
cuya responsabilidad está limitada por una supervisión directa o sis-
temát¡ca.

Formación.- Itulación o conocim¡entos adquiridos en el desem-
peño de su profesión equivalentes al graduado escolar, formación
profesional de primer grado o educación secundaria obligatoria, com-
plernentada con una formación específica en el puesto de trab4o.

NIVELES VII, VIII, IX.

Grupo profesional lll:

Criterios Generales,- Trab4os de ejecución autónorna que exijan
habitualmente iniciativas por parte de los trabaiadores encargados
de su ejecucìón. Funciones que suponen integración, coordinación
y supervisión de tareas homogéneas, Pueden suponer correspon-
sabilidad de mando.

Formación.- T'itulación o conocimientos adquiridos en el desem-
peño de su profesìón equivalentes a bachillerato unificado poliva-

lente, formación profesional de segundo grado, complementada con
una formación específìca en el puesto de trabajo.
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NIVELES IV V VI.

Grupo profesional lV:

Criterios Generales.- Funciones que suponen la realización de ta-
reas y técnicas complejas y heterogéneas, con objetivos globales

definìdos y alto grado de exigencia en autonomía, inìciatìva y res-
ponsabilidad. Funciones que suponen la integración, coordinación
y supervisión y de funciones, realìzadas por un conjunto de colabo-
iadores en una misma unidad funcional. Se incluyen también en es-
te grupo profesional fun
creta para la gestión de
presa, a partir de directr
persona.l de Dirección, a
Funciones que suponen
ta com icipacìón de la definición de los ob-

¡etivos un campo, con un alto grado de au-

tonomí idad en dicho cargo de especialidad
técnica.

Fornnción.- Ttulación a nivel de educación universitaria, com-
plementada con una formación específica en el puesto de trabajo,

o conocimientos profesionales equivalentes tras una experiencia
acreditada.

N|VELES r, ll, lll.

Artículo 34'.- Tablas de equivalencia entre los grupos profe-
sionales y los distintos niveles salariales recogidos en el
Convenio C,olectivo.

Niveles Salafio Base/mes Salario Base/año Supl¡do

vill 1 186,58 16.612J2 501 ,66

tx 1074,87 15.048,20 501,66

x s47,12 13.259,73 501,66

X bis 902,91 12.640,76 501,66

xt 859,96 12.039,45 sol ,66

xil 741 ,54 10.381 ,58 501 ,66

xilt 6s9,27 9.229,80 501,66

Por CC.OO., llegible.

Por U.G.I, llegible.

Por C.V.E., llegible.

6789/2007

JUNTA DE CASTILLAY LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabaio

Convenios Colectivos

Expte.: 1773

RESOLUCIÓN DE 24 DE JULIO DÊ 2OO7 , DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA'I/ALLADOLID

AUTON4ÓVlL, S.A. (2007-2008)',

Msto el texto del Convenio Colectivo de la empresa'VALLADO-
LtD AUTOIVIÓVIL, S.A. (2007-2008)" (código 47oo582\, suscr¡to el

día 1 7 de mayo de 2007, de una pafte, por ei representante legal de
la empresa y, de otra, por el Com¡té de empresa de la misma, con
fecha de entrada en este Organ¡smo el día 22 de mayo de 2OO7 ' 

y
realizada la subsanación oportuna con fecha de presentación en es-
te Organisrno el día 5 de julio de 2OO7i de conformidad con lô dis-
puesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de mazo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabaiadores, Real Decreto 1 040/1 981 , de 22 de ma-

3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL de 3 de julio)' de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

ACUERDA

PRIMERO.- lnscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Regìstro de este Organismo, con notificación a la Comisìón
Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

TERCERO.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Ent¡dad.

Valladolid, 24 de julio de 2007'-La Jefa de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

VALLADOLID AUTOMÓVIL, S.A.

CoNVENIO COLECTIVO 2007 Y 2008

ARTICULO 1'- Ámbito Funcional - El presente convenio regulará,
a partir de la fecha de su entrada en vigor las relaciones laborales en-

tre la empresa VALLADOLID AUTOMÓVL, S.A. y sus trab4adores'

En compensación a las ventajas económicas y sociales dimana-
das onal se comPromete a se-
guir a obligada disciPlina en los

ñive iento, Productividad Y res-
ponsabilidad Profesional.

ARTICULO 2'- ,Âmbito Personal - El convenio afectará a la tota-
lidad del personal de VALLADOLID AUTOMÓVL, S.A. con las ex-

cepciones siguientes:

A quienes ocupen puestos de Direcc¡ón, entend¡éndose por tal:

Director, Jefe de Ventas, Jefe de Post-Venta y Jefe de

Administración.

N¡VEL CATEGORíASPBOFESIONALES

GRUPO IV

I Titulado Superior.

ll Ïtulado medio, jefes superiores (Oficial mayor).

lll Jefes de primera, jefes de equipo informática, analista' pro
gramador de ordenador.

GRUPO III

lV Jefe de segunda, programador de nÉquinas auxiliares, je

fe de delineaoión, administrador de test, coordinación tra
tamientos cuest¡onarios, jefe de explotación.

V Oficial de primera administrativo, delineante proyectista,

coordinador de estudios, jefe de equipo de encuestas, con

trolador, operador de ordenadol jefe de máquinas básicas.

Vl Oficial de segunda administrativo, delineante, operador de

tabuladores, insp€ctor entrevistadores, encargado de de
partamento reprografía, encargado de oficios varios.

GRUPO II

Operador de máquinas básicas, dibujante, entrevistador-
encuestador, oficial de primera de of¡cios var¡os.

Calcador, perforista, verificador, clasificadores, conserje
mayor, oficial de segunda de oficios varios.

Promotor de ventas. Encargado de tareas administrativas y
documentales.

GRUPO I

X Conserje. Ayudantes y operadores de reproducción.

X Bis Oficial de tercera administrativo.

Xl Cobradores, pagadores,aux¡liaresadministrativos.

Xll Ordenanza, vigilante, limpiador/a de apadamento.

Xlll Aspirante, limpiador/a, peones, rrlozos.

ANEXO 1

Tablas del a^o 2OO7

N¡veles Salario Base/mes Salario Base/año Suplido

vll

vlil

IX

I

il

ilt

IV

VI

vil

1 623,83

1563,62

1506,00

1447,48

1 390,1 6

1348,29

1246,89

22.733,51

21.890,74

21.O84

20.264,75

19.462,27

18.876,04

17.456,35

501,66

501,66

501,66

501,66

501,66

501,66

50.1,66


